
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL P ODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C.,_10 DE MAYO DE 2021- 

 

 

Radicación 110014003048201900620 00 

  

Cumplidas las exigencias de los artículos 599 del Código de General del proceso, 

el Juzgado,  

 

 

DISPONE 

 

DECRETAR el EMBARGO del bien inmueble que le corresponda al ejecutado 

RODOLFO FERNANDO LEON SANCHEZ que se encuentra distinguido con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20293765 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad Zona Norte. 

 

OFÍCIESE al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la zona respectiva, 

para que registre la medida. Una vez hecho lo anterior se dispondrá lo pertinente 

para el secuestro. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
Bogotá D.C.,  _ 11 DE MAYO DE 2021 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha. 

  No.  025 

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 
    Secretaria 

 


